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ACUERDO No. IETAM-A/CG-047/2025  

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, POR 
EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR LA C. YULEMI OLÁN DE 
LA CRUZ, CANDIDATA A PERSONA JUZGADORA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2024-2025 

 
GLOSARIO 

 
 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

Lineamientos de infracciones y 

sanciones 

Lineamientos que contienen las infracciones y 

sanciones aplicables en el Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025. 

OPL Organismo Público Local Electoral. 

PJETAM Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 

Tamaulipas.  

 

ANTECEDENTES 

1. El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
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Federal, en materia de reforma al Poder Judicial de la Federación.  

2. El 14 de octubre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Electoral General, en materia 

de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación.  

3. El 18 de noviembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 

Decreto No. 66-67, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política Local, en materia de reforma al PJETAM, entrando en vigor al día 

siguiente de su publicación.  

4. El 19 de noviembre de 2024, con la entrada en vigor del Decreto No. 66-67, dio inicio el 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para la elección de las personas juzgadoras del 

PJETAM 

5. El 21 de noviembre 2024, se publicó en el Periódico Oficial de la Estado el PUNTO DE 

ACUERDO No. 66-35 mediante el cual el Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas emitió la Convocatoria Pública General para integrar los listados de las personas 

candidatas que participarán en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para elegir a 

las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del Pleno 

del Supremo Tribunal de Justicia de Número; la Magistratura Supernumeraria; las 

Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial; las Magistradas y los 

Magistrados Regionales; las Juezas y los Jueces de Primera Instancia, y las Juezas y jueces 

menores del PJETAM. 

6. El 25 de noviembre de 2024, en sesión extraordinaria, el Consejo General del IETAM se 

declaró instalado con motivo del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la 

renovación de los cargos del PJETAM. 

7. El 27 de noviembre de 2024, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, las 

convocatorias de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial para participar en el Proceso 

de Evaluación y Selección de Postulaciones de la Elección Extraordinaria 2024-2025 de 

candidaturas a cargos de Magistradas y Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia de Número; la Magistratura Supernumeraria; las Magistradas y los Magistrados del 
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Tribunal de Disciplina Judicial; las Magistradas y los Magistrados Regionales; las Juezas y 

los Jueces de Primera Instancia, y las Juezas y los Jueces Menores del PJETAM. 

8. El 19 de diciembre de 2024, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-120/2024 por el que se determinan los consejos distritales y municipales que habrán 

de instalarse para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 

9.  El 16 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial de la Estado, el Decreto No. 66-

228 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Electoral Local, en materia de elección de personas juzgadoras del PJETAM. 

10. El 12 de febrero de 2025, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, hizo 

entrega al IETAM de los listados de las candidaturas a los distintos cargos de la elección del 

PJETAM 

11. El 14 de febrero de 2025, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo IETAM-A/CG-

012/2025 por el cual se aprobó el Plan Integral y Calendario Electoral del Proceso Electoral 

Extraordinario 2024-2025, para la elección de personas juzgadoras del PJETAM. 

12. El 21 de febrero de 2025, el Consejo General del IETAM, a través del Acuerdo No. IETAM-

A/CG-018/2025 emitió los Lineamientos que contienen las infracciones y sanciones 

aplicables en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para la elección de personas 

juzgadoras del PJETAM.  

13. En esa misma fecha, el Consejo General del IETAM, mediante el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

019/2024 emitió las Reglas para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

en materia de propaganda y mensajes electorales para el Proceso Electoral Extraordinario 

2024-2025. 

14. El mismo 21 de febrero de 2025, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-020/2024 mediante el cual se publican los listados finales remitidos por el 

Congreso del Estado libre y Soberano de Tamaulipas, de las personas candidatas postuladas 

a los cargos de personas juzgadoras del PJETAM, para el Proceso Electoral Extraordinario 

2024-2025. 
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15. El 14 de marzo de 2025, el Consejo General del IETAM, aprobó el registro de las 

candidaturas contenidas en los listados remitidos por el Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, de las personas candidatas postuladas a los cargos de personas 

juzgadoras del PJETAM. 

16. El mismo 14 de marzo, el Consejo General del IETAM, aprobó mediante acuerdo respectivo 

los topes de gastos personales de campaña de las personas candidatas a juzgadoras del 

PJETAM, para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 

17. El 15 de marzo de 2025, la ciudadana Yulemi Olán de la Cruz, ostentándose como Jueza de 

Control Especializada en Justicia para Adolescentes de la Quinta Región Judicial con sede 

en Reynosa, Tamaulipas, y candidata al mismo cargo en el presente proceso electoral 

extraordinario, presentó ante el Consejo Municipal Electoral de Reynosa, Tamaulipas, un 

escrito mediante el cual consultó al Consejo General del IETAM respecto de varios temas 

relacionados con el proceso electoral citado.  

 

CONSIDERACIONES 

A. ATRIBUCIONES DEL IETAM  

I. El artículo 1°, párrafos primero, segundo, tercero y quinto de la Constitución Política Federal 

establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

establece; las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia; todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

y queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
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preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

II. El artículo 41, en su párrafo tercero, base V, de la Constitución Política Federal, establece que 

la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 

OPL, en los términos que establece la propia norma fundamental.  

III. La Ley Electoral General, en su artículo 98, numerales 1 y 2 menciona que los OPL están 

dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

Política Federal, Ley Electoral General, Constitución Política del Estado y Ley Electoral Local; 

serán profesionales en su desempeño, rigiéndose en la aplicación de sus actuaciones por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Asimismo, se señala que los OPL son autoridad en la materia electoral.  

IV. La Constitución Política Local, establece en su artículo 20 segundo párrafo, base III, numeral 

1, y base IV, quinto párrafo, que la organización de las elecciones es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo denominado IETAM, que es autoridad en la 

materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica, 

patrimonio propio y facultad reglamentaria, y contará con servidores públicos investidos de fe 

pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas 

por la ley. 

V. El artículo 109, párrafo segundo de la Constitución Política Local señala que las Magistradas 

y los Magistrados del Poder Judicial, las Juezas y Jueces de primera instancia y las y los Jueces 

menores, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que se realicen 

las elecciones estatales ordinarias del año que corresponda, conforme al procedimiento 

establecido en el referido dispositivo constitucional. 

VI. Los artículos 1° y 3° de la Ley Electoral Local, señalan que las disposiciones de dicha Ley son 

de orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y que 

corresponde al IETAM, en el ámbito de su respectiva competencia, la aplicación de las normas 

en la función estatal de organizar los procesos electorales para renovar integrantes de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, así como sus ayuntamientos.  



 

6 
 

VII. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Electoral Local, el IETAM es un 

organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño 

que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos, ciudadanas y partidos 

políticos. 

VIII. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, refuerza lo expuesto en el considerando anterior, al 

establecer que el IETAM es el depositario de la autoridad electoral en el Estado, y es el 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos 

previstos por la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General.  

IX. Asimismo, el artículo 110, fracción LXVIII de la Ley Electoral Local, establece que el que el 

Consejo General del IETAM tiene la atribución de resolver sobre peticiones y consultas que 

sometan las ciudadanas y ciudadanos, las candidatas y candidatos, los partidos políticos y, en su 

caso, las coaliciones, relativas a la integración y funcionamiento de los organismos electorales, 

al desarrollo del proceso y demás asuntos de su competencia. En ese tenor, es procedente que 

este Consejo General del IETAM, de respuesta al escrito a que se hace referencia en el 

antecedente 13 del presente documento.  

X. El artículo 173, fracción III de la Ley Electoral Local establece que entre las elecciones a 

celebrarse están la de los integrantes del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, en los 

periodos establecidos en la Constitución Política Local. 

XI. El artículo 368 de la Ley Electoral Local establece que las personas juzgadoras serán electas 

por mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía conforme a las bases, procedimientos, 

requisitos y periodos que establece la Constitución Política Federal, la Constitución Política Local, 

la Ley General y la propia Ley Electoral Local. Los cargos a elegir son los siguientes:  

l. Las Magistradas y los Magistrados del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 

de Número; 

II. La Magistratura Supernumeraria; 

III. Las Magistradas y los Magistrados Regionales; 

IV. Las Juezas y los Jueces de Primera Instancia; 

V. Las Juezas y los Jueces Menores; y 
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VI. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 

B. ATRIBUCIONES DEL INE. 

XII. Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución 

Política Federal; 29, 30, numeral 2 de Ley Electoral General, el INE es un organismo público 

autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos 

que ordene la propia Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán sus principios 

rectores y se realizarán con perspectiva de género. 

XIII. Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución 

Política Federal; 31, numeral 1, 35 y 36 de la Ley Electoral General, establecen que el INE es 

autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 

en su desempeño; que se integra con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; 

asimismo, se determina que su Consejo General será el órgano superior de dirección, integrado 

por una Presidencia y diez Consejerías Electorales, y concurrirán con voz pero sin voto las 

Consejerías del Poder Legislativo, las representaciones de los partidos políticos nacionales y una 

Secretaría Ejecutiva. 

XIV. El Apartado B de la Base V, inciso a), del artículo 41, de la Constitución Política Federal, 

señala que, para los procesos electorales federales y locales, le corresponde al INE, entre otras: 

• La capacitación electoral; 

• La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y 

división del territorio en secciones electorales;  

• El padrón y la lista de electores; 

• La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas;  

• Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 

encuestas o sondeos de opinión;  

• Observación electoral;  

• Impresión de documentos y producción de materiales electorales;  
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• La fiscalización de los ingresos y egresos, en su caso, de las candidaturas, y las 

demás que determine la ley. 

C. INCOMPETENCIA DEL IETAM PARA CONOCER DE LA MATERIA DE FISCALIZACIÓN. 

XV. Conforme al penúltimo párrafo del apartado B de la Base V, inciso a), del artículo 41, de la 

Constitución Política Federal, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del INE. La ley desarrollará las 

atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como la definición de los 

órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 

procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes.  

XVI. Por su parte, el artículo 32, inciso a), fracción V, de la Ley Electoral General, establece que, 

para los procesos federales y locales, el INE tendrá la facultad de fiscalizar los ingresos y egresos 

de los partidos políticos y candidatos. 

XVII. Conforme al artículo 67 de la Ley Electoral, El IETAM ejercerá la facultad de fiscalización 

de los recursos de los partidos políticos, únicamente cuando esta atribución le sea delegada por 

el INE, en términos del último párrafo del apartado B de la fracción V del Artículo 41 Constitución 

Federal y, en su caso, se sujetará a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y 

demás disposiciones que para tal efecto determine el Consejo General del INE. En ese supuesto, 

el IETAM deberá coordinarse con la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 

Fiscalización del INE, en términos de la Ley General. 

D. ESCRITO DE CONSULTA DE LA CIUDADANA YULEMI OLÁN DE LA CRUZ. 

XVIII. La ciudadana Yulemi Olán de la Cruz, ostentándose como Jueza de Control Especializada 

en Justicia para Adolescentes de la Quinta Región Judicial con sede en Reynosa, Tamaulipas, y 

candidata al mismo cargo en el presente proceso electoral extraordinario, solicitó, por la vía de 

consulta al Consejo General del IETAM, le fueran atendidos diversos cuestionamientos. 

E. PLANTEAMIENTOS DE LA CONSULTA.  

En el escrito señalado en el numeral que antecede, la promovente solicitó consulta respecto de 

los cuestionamientos siguientes:  
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1.- ¿Existen restricciones para que los ciudadanos apoyen voluntariamente con recursos 

propios, como equipo tecnológico y conocimientos en redes sociales, sin recibir compensación 

económica ni contrato? 

 

2. ¿Cómo se puede garantizar que este apoyo no se interprete como financiamiento no 

autorizado o gasto de campaña encubierto? 

 

3. ¿Es necesario realizar algún trámite o declaración para transparentar este tipo de 

colaboración y evitar sanciones? 

 

4. ¿Existen lineamientos específicos sobre este tipo de apoyo ciudadano en campañas de 

Jueces o Magistrados? 

 

5. ¿Constituye una infracción electoral el uso de toga en las imágenes de propaganda de 

campaña de los candidatos de Jueces o Magistrados en funciones? 

 

F. CONTESTACIÓN A LA CONSULTA. 

 

El IETAM no es competente para conocer de la materia de fiscalización, por lo que no 

tiene facultades para responder las preguntas identificadas como 1, 2, 3 y 4. 

En efecto, el artículo Transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política Federal, en materia de reforma del Poder 

Judicial, establece que el Consejo General del INE podrá emitir los acuerdos que estime 

necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del Proceso 

Electoral Extraordinario 2024-2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales federales. 

En este mismo sentido, el artículo 504, fracciones XII y XIV, de la Ley Electoral General faculta 

al Consejo General del INE para garantizar la equidad en el desarrollo de las campañas entre las 

personas candidatas, así como fiscalizar sus ingresos y egresos.  
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Por su parte, el artículo 526 de la referida Ley Electoral General, establece que será el Consejo 

General del INE quien emita los lineamientos en materia de fiscalización que garanticen el 

cumplimiento de las reglas establecidas en dicha Ley. Asimismo, que será el Consejo General de 

esa autoridad electoral quien vigilará que ningún partido político, persona servidora ni institución 

pública realicen erogaciones a favor o en contra de las personas candidatas. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 409 de la Ley Electoral Local, dispone que la 

fiscalización de las personas candidatas juzgadoras se realizará de acuerdo con lo que 

establezca la Ley Electoral General y los acuerdos y lineamientos del Consejo General del INE. 

Por tanto, la competencia de realizar la fiscalización de los procesos electorales para la elección 

de cargos de los poderes judiciales Federal y locales recae exclusivamente en el INE, a través 

de la Unidad Técnica de Fiscalización, la cual depende estructuralmente de la Comisión de 

Fiscalización. 

En ese sentido, la fracción LXVIII del artículo 110 de la Ley Electoral Local, únicamente faculta al 

Consejo General del IETAM para resolver sobre peticiones y consultas respecto de asuntos de 

su competencia, de manera que al tratarse las preguntas identificadas como 1, 2, 3 y 4 de asuntos 

que no son competencia de este Instituto, se colige que no se cuenta con facultades para 

responderlas. 

Por otro lado, la pregunta identificada con el número 5 se formuló en los términos siguientes: 

¿Constituye una infracción electoral el uso de toga en las imágenes de propaganda de campaña 

de los candidatos de Jueces o Magistrados en funciones? 

Respuesta. Las personas candidatas a juzgadoras deberán ajustar su propaganda electoral a lo 

establecido en los Lineamientos que contienen las infracciones y sanciones aplicables en el 

Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, aprobados por el Consejo General del IETAM 

mediante el ACUERDO No. IETAM-A/CG-018/2025, los cuales pueden ser consultados en la liga 

electrónica siguiente:  

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_018_2025_Anexo.pdf  

https://ietam.org.mx/portal/Documentos/Sesiones/ACUERDO_A_CG_018_2025_Anexo.pdf
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Por lo antes expuesto y en virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, este Consejo 

General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta al escrito de consulta presentado por la ciudadana Yulemi Olán de 

la Cruz, en términos de lo establecido en el apartado F del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la 

ciudadana Yulemi Olán de la Cruz, por medio del buzón electrónico. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al INE a 

través de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL; y a la Junta Local Ejecutiva de la referida 

autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto del Vocal Ejecutivo Local, para su conocimiento. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 

General del IETAM.   

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados y en la página de internet de este 

Instituto, para conocimiento público. 
 

 
ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 21, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 24 DE MARZO DEL 2025, 
MTRO. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA 
LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES, MTRA. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA LUGO 
RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV 
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 
PRESENTE PROVEÍDO EL MTRO. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM Y EL 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 
 
 

MTRO. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


